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A) RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
1. Identifica la documentación técnico-administrativa de las instalaciones, interpretando proyectos y reconociendo la información de cada documento.

Criterios de evaluación:

a) Se han clasificado los documentos que componen un proyecto.

b) Se ha identificado la función de cada documento. (R.A. Minim.).

c) Se ha relacionado el proyecto de la instalación con el proyecto general.

d) Se han determinado los informes necesarios para la elaboración de cada documento.

e) Se han reconocido las gestiones de tramitación legal de un proyecto.

f) Se ha simulado el proceso de tramitación administrativa previo a la puesta en servicio.

g) Se han identificado los datos requeridos por el modelo oficial de certificado de instalación.

h) Se ha distinguido la normativa de aplicación.

2. Representa instalaciones eléctricas, elaborando croquis a mano alzada, plantas, alzados y detalles.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los distintos elementos y espacios, sus características constructivas y el uso al que se destina la instalación eléctrica.

b) Se han seleccionado las vistas y cortes que más la representan.

c) Se ha utilizado un soporte adecuado.

d) Se ha utilizado la simbología normalizada. (R.A. Minim.).

e) Se han definido las proporciones adecuadamente.

f) Se ha acotado de forma clara. (R.A. Minim.).

g) Se han tenido en cuenta las normas de representación gráfica. (R.A. Minim.).

h) Se han definido los croquis con la calidad gráfica suficiente para su comprensión. (R.A. Minim.).

i) Se ha trabajado con pulcritud y limpieza. (R.A. Minim.).
3. Elabora documentación gráfica de proyectos de instalaciones eléctricas, dibujando planos mediante programas de diseño asistido por ordenador.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el proceso de trabajo e interfaz de usuario del programa de diseño asistido por ordenador. (R.A. Minim.).

b) Se han identificado los croquis suministrados para la definición de los planos del proyecto eléctrico.

c) Se han distribuido los dibujos, leyendas, rotulación y la información complementaria en los planos.

d) Se ha seleccionado la escala y el formato apropiado. (R.A. Minim.).

e) Se han dibujado planos de planta, alzado, cortes, secciones y detalles de proyectos de instalaciones electrotécnicas de acuerdo con los croquis suministrados y la normativa específica. (R.A. Minim.).

f) Se ha comprobado la correspondencia entre vistas y cortes.

g) Se ha acotado de forma clara y de acuerdo a las normas. (R.A. Minim.).

h) Se han incorporado la simbología y leyendas correspondientes. (R.A. Minim.).

4. Gestiona la documentación gráfica de proyectos eléctricos,  reproduciendo, organizando y archivando los planos en soporte papel e informático.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el sistema de reproducción y archivo para cada situación.

b) Se ha identificado el sistema de codificación de la documentación.

c) Se ha utilizado el medio de reproducción adecuado y la copia es nítida y se lee con comodidad.

d) Se han cortado y doblado los planos correctamente y al tamaño requerido.

e) Se ha organizado y archivado la documentación gráfica en el soporte solicitado.

f) Se ha localizado la documentación archivada en el tiempo requerido.

5. Confecciona presupuestos de instalaciones y sistemas eléctricos, considerando el listado de materiales, los baremos y los precios unitarios.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las unidades de obra de las instalaciones o sistemas y los elementos que las componen. (R.A. Minim.).

b) Se han realizado las mediciones de obra.

c) Se han determinado los recursos para cada unidad de obra.

d) Se han obtenido los precios unitarios a partir de catálogos de fabricantes.

e) Se ha detallado el coste de cada unidad de obra.

f) Se han realizado las valoraciones de cada capítulo del presupuesto. (R.A. Minim.).

g) Se han utilizado aplicaciones informáticas para elaboración de presupuestos. (R.A. Minim.).

h) Se ha valorado el coste de mantenimiento predictivo y preventivo.

6. Elabora documentos del proyecto a partir de información técnica, utilizando aplicaciones informáticas.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado la normativa de aplicación. (R.A. Minim.).

b) Se ha interpretado la documentación técnica (planos y presupuestos, entre otros).

c) Se han definido formatos para elaboración de documentos.

d) Se ha elaborado el anexo de cálculos.

e) Se ha redactado el documento memoria. (R.A. Minim.).

f) Se ha elaborado el estudio básico de seguridad y salud. 

g) Se ha elaborado el pliego de condiciones.

h) Se ha redactado el documento de aseguramiento de la calidad.

7. Elabora manuales y documentos anexos a los proyectos de instalaciones y sistemas, definiendo procedimientos de previsión, actuación y control.

Criterios de evaluación:

a) Se han relacionado las medidas de prevención de riesgos en el montaje o mantenimiento de las instalaciones y sistemas.

b) Se han identificado las pautas de actuación en situaciones de emergencia.

c) Se han definido los indicadores de calidad de la instalación o sistema.

d) Se ha definido el informe de resultados y acciones correctoras atendiendo a los registros.

e) Se ha comprobado la calibración de los instrumentos de verificación y medida.

f) Se ha establecido el procedimiento de trazabilidad de materiales y residuos.

g) Se ha determinado el almacenaje y tratamiento de los residuos generados en los procesos.

h) Se ha elaborado el manual de servicio.

i) Se ha elaborado el manual de mantenimiento.

j) Se han manejado aplicaciones informáticas para elaboración de documentos.

Los resultados de aprendizaje MÍNIMOS son los numerados: 1, 2, 3, 5 y 6, en los apartados señalados como: R.A. Minim.
B) ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS
Bloque temático 1: Representación de instalaciones eléctricas. (15 horas)

U.D. 1.1: Normas generales de croquizado y de acotación.  Cortes y secciones.  



Trabajo: Dibujo acotado, a mano alzada,  de dos piezas reales.

U.D. 1.2: Perspectivas axionométrica y caballera. 


Trabajo: Dibujo en perspectiva caballera de una habitación con una instalación eléctrica sencilla.

U.D. 1.3: Simbología eléctrica.


Trabajo: Dibujo, a mano alzada,  de la simbología eléctrica utilizada en una vivienda.  CM
Bloque temático 2: Elaboración de la documentación gráfica de proyectos de las instalaciones eléctricas. ( 48 horas)

U.D. 2.1: Autocad.  Normas generales de representación.



Trabajo: varios ejercicios de dibujo para manejo de software.  CM
U.D. 2.2: Planos de un proyecto. Formatos. Normas de codificación.

U.D. 2.3: Presto. 



Trabajo: Electrificación de una vivienda unifamiliar y presupuesto completo de la misma con el programa PRESTO.  CM
Bloque temático 3: Identificación de la documentación técnico-administrativa de las instalaciones eléctricas. (9 horas)

U.D. 3.1.: Tipos de proyectos.  Anteproyecto.

U.D. 3.2.: Normativa general.  

U.D. 3.3.: Certificados de instalación y verificación. Certificado de fin de obra.



Trabajo autodidacta: recogida de información y elaboración de un trabajo que englobe las U.T del Bloque temático.

Bloque temático 4: Memoria técnica. (12 horas)

U.D. 4.1: Estructura general de una memoria técnica.

U.D. 4.2: Estudio básico de seguridad.  CM


Trabajo:  Análisis del contenido del R.D. 1627/1997 del 24 de Octubre

U.D. 4.3: Pliego de condiciones.

U.D. 4.4: Planes de: emergencia, prevención, señalización, mantenimiento, ...

Bloque temático 5: Programación y Planificación (12 horas)

U.D. 5.1: Diagrama de Gant de la instalación eléctrica de una urbanización.



Trabajo: Programación y planificación de la instalación eléctricas de una urbanización. 

Aquellos contenidos marcados con CM corresponden a los contenidos mínimos.

C)  METODOLODÍA DIDÁCTICA

Este módulo es eminentemente práctico, no,  de manipulación de materiales y equipos,  sino de manejo de documentación, normativa, síntesis y elaboración de trabajos.

El profesor introducirá las Unidades Didácticas con breves explicaciones aportando a los alumnos los "documentos base" necesarios y los medios informáticos adecuados en software y hardware.

Una vez presentada la Unidad y aportada la documentación, es el alumno el que deberá desarrollar las habilidades de búsqueda de información, síntesis y manejo suficiente de los programas asociados, con las correspondientes intervenciones del profesor para resolver cuantas dudas pudieran surgir para la confección de los trabajos propuestos.  

D)  PROCEDIMIENTOS E INTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

En general son nuevos alumnos los que nos encontraremos en este módulo, pero con madurez y conocimientos suficientes para adaptarse a los requerimientos.  No obstante puede darse el caso de que algunos de ellos provengan de estudios anteriores que nada tienen que ver con la electricidad, por lo que necesitarán un pequeño esfuerzo añadido, pero que con el nuevo diseño del currículo de  este ciclo,  en el que se incluyen contenidos básicos de electricidad, creo que no es necesario realizar una evaluación inicial. 

Los alumnos elaborarán documentos de proyectos, pero para ello es necesario analizar varios de los ya existentes, y que hayan sido visados por el organismo correspondiente.

Las habilidades requeridas para la elaboración de los documentos y programas de aplicación se conseguirán con el trabajo diario y el manejo constante del software,  por lo que no creo necesario uno o dos exámenes por evaluación (excepto un único examen en todo el curso de manejo del programa AUTOCAD al final de U.D.2.1), por lo que para las nota de cada evaluación se atenderá a los trabajos propuestos. 

Para evaluar a cada alumno, el profesor contará con 

a)  Presentación, en tiempo y forma del trabajo/s propuesto/s en cada U.D.

b) Anotaciones en el cuaderno de cuestiones relativas a actitud, motivación y asistencia.

E)  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

La nota de cada evaluación se obtendrá de la siguiente manera:

a. 90% de los trabajos realizados en clase.

b. 10 % de la actitud en clase: motivación, puntualidad, asistencia,...

En cuanto a los trabajos se valorarán de la siguiente manera:

· Desarrollo de todos los apartados de forma correcta: 60%.

· Presentación en formatos, simbología y medios informáticos requeridos para cada uno:  20%

· Presentación en el plazo propuesto: 20%

En cuanto a la actitud en clase, el 10% supone la posibilidad de aumentar hasta en un punto la nota.  La observación a lo largo del curso de aspectos como motivación, puntualidad, asistencia, trabajos de investigación relativos al módulo, etc... darán como resultado esta subnota.

La realización y entrega de los trabajos propuestos en cada evaluación será obligatoria. 

Para la obtención de una nota final positiva será necesaria la evaluación positiva de las dos evaluaciones.

La asistencia a clase es obligatoria, excepto casos excepcionales comunicados y acordados en reunión de Departamento.  Si las faltas a clase superan el 15 %, el alumno podría perder su derecho a evaluación continua, aunque, en ese caso,  tendría derecho a presentarse a un examen final que contenga cuestiones y problemas de todo lo expuesto durante el curso.   

F)  ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, ORIENTACIÓN Y APOYO  PARA LOS ALUMNOS PENDIENTES.
En cuanto a la recuperación de las evaluaciones pendientes consistirá en la nueva realización de los trabajos propuestos durante el curso y entrega en tiempo y forma.
En cuanto a la realización, si hubiera lugar, de un examen final de curso en Junio, o Septiembre, éste consistirá en la elaboración de tres trabajos, de los propuestos a lo largo del curso y que contengan CM 
G)  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DE LOS ALUMNOS.

- Caja de piezas para croquizado y acotado.
- Equipo informático con acceso a Internet.

- Office 2003
- Autocad 2007.

- Presto.

- Microsoft Project

- Varios proyectos visados y reales de instalación eléctrica de viviendas.

- Normativa sobre revisión, pruebas, visados, certificación y puesta en servicio de instalaciones eléctricas. R.E.B.T.
H)  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADAPTACIONES CURRICULARES PARA LOS ALUMNOS QUE LAS PRECISEN.

Para aquellos alumnos que tengan dificultades en asimilar conceptos y/o principios de funcionamiento, se propondrán ejercicios y tareas de repaso que el alumno realizará fuera del horario lectivo y presentará al profesor en el plazo acordado.  Si se trata de alumnos aventajados igualmente se propondrán trabajos en ordenador de nivel superior con el objetivo de motivar al alumno en la profundización de los temas desarrollados en el aula. En cualquiera de los casos mencionados existirá acuerdo entre el profesor y el alumno.

Durante el curso 2011-12 no es  necesaria adaptación curricular alguna.    

I)  PLAN DE CONTINGENCIA


Durante un periodo de ausencia del profesor, con el objetivo de completar o complementar los conocimientos científicos relacionados con este módulo y dependiendo de la ubicación en el calendario escolar del periodo de ausencia se plantearán a los alumnos los siguientes trabajos a realizar con medios informáticos y entregar al profesor titular o sustituto cuando éste se incorpore:


 1.- Elaboración de la documentación que desarrolle el Bloque temático 3, puesto que se trata de un trabajo autodidacta:

Bloque temático 3: Identificación de la documentación técnico-administrativa de las instalaciones eléctricas. (9 horas)

U.D. 3.1.: Tipos de proyectos.  Anteproyecto.

U.D. 3.2.: Normativa general.  

U.D. 3.3.: Certificados de instalación y verificación. Certificado de fin de obra.



Trabajo autodidacta: recogida de información y elaboración de un trabajo que englobe las U.T del Bloque temático.


2.- Búsqueda en Internet del Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre y realizar una síntesis de su contenido.
J)  MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN


Para realizar el seguimiento y la valoración de la programación de este módulo se utilizarán los siguientes mecanismos:

· En el formato  “hoja de seguimiento” se anotarán los contenidos impartidos y las observaciones que pudieran tener relevancia mensualmente.  La comparación entre estos contenidos y los programados a principio de curso podrán dar lugar a modificaciones, bien a proponer en el presente curso, o a tener en cuenta en el siguiente.

· Las conclusiones del equipo educativo tras la sesión de evaluación inicial.

· Las conclusiones del equipo educativo tras las sesiones de evaluación ordinaria.

· Las encuestas de satisfacción propuestas a los alumnos en cuanto a la docencia.

· Las observaciones que pudiera hacer el tutor en las reuniones de Departamento.

· Las observaciones que pueda hacer el alumno Delegado de curso actuando como tal.

· Las propuestas del profesor titular.

Con estos mecanismos se obtendrán las conclusiones que den lugar a las modificaciones a realizar en la programación de este módulo para el curso siguiente y que se incluirán en  la Memoria Final de curso del Departamento 

K)  INFORMACION SOBRE EL MODULO PARA FACILITAR AL ALUMNADO
Durante la primera semana de clase se facilitará a todos los alumnos las siguientes hojas informativas:

HOJAS INFORMATIVAS PARA EL ALUMNO

ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS

Bloque temático 1: Representación de instalaciones eléctricas. (15 horas)

U.D. 1.1: Normas generales de croquizado y de acotación.  Cortes y secciones.  



Trabajo: Dibujo acotado, a mano alzada,  de dos piezas reales.

U.D. 1.2: Perspectivas axionométrica y caballera. 


Trabajo: Dibujo en perspectiva caballera de una habitación con una instalación eléctrica sencilla.

U.D. 1.3: Simbología eléctrica.


Trabajo: Dibujo, a mano alzada,  de la simbología eléctrica utilizada en una vivienda.  CM
Bloque temático 2: Elaboración de la documentación gráfica de proyectos de las instalaciones eléctricas. ( 48 horas)

U.D. 2.1: Autocad.  Normas generales de representación.



Trabajo: varios ejercicios de dibujo para manejo de software.  CM
U.D. 2.2: Planos de un proyecto. Formatos. Normas de codificación.

U.D. 2.3: Presto. 



Trabajo: Electrificación de una vivienda unifamiliar y presupuesto completo de la misma con el programa PRESTO.  CM
Bloque temático 3: Identificación de la documentación técnico-administrativa de las instalaciones eléctricas. (9 horas)

U.D. 3.1.: Tipos de proyectos.  Anteproyecto.

U.D. 3.2.: Normativa general.  

U.D. 3.3.: Certificados de instalación y verificación. Certificado de fin de obra.



Trabajo autodidacta: recogida de información y elaboración de un trabajo que englobe las U.T del Bloque temático.

Bloque temático 4: Memoria técnica. (12 horas)

U.D. 4.1: Estructura general de una memoria técnica.

U.D. 4.2: Estudio básico de seguridad.  CM


Trabajo:  Análisis del contenido del R.D. 1627/1997 del 24 de Octubre

U.D. 4.3: Pliego de condiciones.

U.D. 4.4: Planes de: emergencia, prevención, señalización, mantenimiento, ...

Bloque temático 5: Programación y Planificación (12 horas)

U.D. 5.1: Diagrama de Gant de la instalación eléctrica de una urbanización.



Trabajo: Programación y planificación de la instalación eléctricas de una urbanización. 

Aquellos contenidos marcados con CM corresponden a los contenidos mínimos.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE MÍNIMOS
Bloque temático 1: Representación de instalaciones eléctricas. 


R.A. 1.1:Representa instalaciones eléctricas, elaborando croquis a mano alzada, plantas, alzados y detalles.

Bloque temático 2: Elaboración de la documentación gráfica de proyectos de las instalaciones eléctricas. 


R.A. 2.1:Elabora documentación gráfica de proyectos de instalaciones eléctricas, dibujando planos mediante programas de diseño asistido por ordenador.


R.A. 2.2:Confecciona presupuestos de instalaciones y sistemas eléctricos.

Bloque temático 3: Identificación de la documentación técnico-administrativa de las instalaciones eléctricas. 


 R.A. 3.1:Identifica la documentación técnico-administrativa de las instalaciones, interpretando proyectos y reconociendo la información de cada documento.

Bloque temático 4: Memoria técnica. 


R.A. 4.1:Elabora documentos del proyecto a partir de la información técnica, utilizando aplicaciones informáticas.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La nota de cada evaluación se obtendrá de la siguiente manera:

c. 70% de los trabajos realizados en clase.

d. 20% de los apuntes de clase relativos a los temas tratados.

e. 10 % de la actitud en clase: motivación, puntualidad, asistencia,...

En cuanto a los trabajos se valorarán de la siguiente manera:

· Desarrollo de todos los apartados de forma correcta: 60%.

· Presentación en formatos, simbología y medios informáticos requeridos para cada uno:  20%

· Presentación en el plazo propuesto: 20%

En cuanto a los apuntes de clase:

· Desarrollo de todos los apartados de forma correcta: 60%.

· Presentación en formatos, simbología y medios informáticos requeridos para cada uno:  20%

· Presentación en el plazo propuesto: 20%

En cuanto a la actitud en clase, el 10% supone la posibilidad de aumentar hasta en un punto la nota.  La observación a lo largo del curso de aspectos como motivación, puntualidad, asistencia, trabajos de investigación relativos al módulo, etc... darán como resultado esta subnota.

La realización y entrega de los trabajos propuestos en cada evaluación será obligatoria. 

Para la obtención de una nota final positiva será necesaria la evaluación positiva de las dos evaluaciones.

La asistencia a clase es obligatoria, excepto casos excepcionales comunicados y acordados en reunión de Departamento.  Si las faltas a clase superan el 15 %, el alumno perderá su derecho a evaluación continua, aunque podrá presentarse a un examen final que contenga cuestiones y problemas de todo lo expuesto durante el curso.   

Si el alumno ha obtenido una calificación negativa en la evaluación deberá volver a realizar los trabajos propuestos durante la evaluación que debe recuperar. 

El profesor se pondrá a disposición del alumno suspendido para cuantas aclaraciones sean necesarias relativas a la forma de obtener una evaluación positiva.
Todos los documentos deben ser utilizados en soporte informático.  La realización de copias impresas no está permitida, salvo para uso temporal y de alcance limitado.  Cualquier persona que realice una copia de un documento es responsable de su control y de verificar que mantiene su vigencia durante su periodo de utilización.  Un documento impreso es, por principio, un documento incontrolado, susceptible de quedar obsoleto en cualquier momento, y por tanto su vigencia debe ser verificada por el propio usuario antes del  uso.
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